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LENGUAJE Y DERMATOLOGÍA

He leído atentamente los trabajos de los doctores
F. Vázquez López et al en Actas Dermosifiliográficas (1-3)
dedicados a las lesiones elementales y, desde luego, les
felicito por promover una discusión sobre conceptos
fundamentales de la dermatología que creíamos cla-
ros y que evidentemente no lo son o no lo están. Voy
a comentar algunas de sus observaciones en las que
se alude a definiciones mías. Consideraré, en primer
lugar, tres términos que parecen ser los más conflic-
tivos: el nódulo, el tubérculo y el tumor.

Nódulo: Reconozco que en su definición nos hemos
aferrado —yo al menos— al concepto tradicional, el
nódulo subcutáneo de las paniculitis; no podemos, sin
embargo, seguir ignorando el concepto anglosajón,
que se ha impuesto en el lenguaje dermatológico uni-
versal, con lo que efectivamente el nódulo nos resulta
un término polisémico. ¿Cómo resolver esta dualidad?
He repasado algunos textos de lengua inglesa para
comprobar cómo lo afrontaban, y confieso que me he
quedado sorprendido. Así, el Churchill Medical Dictio-

nary (4) , cuyas entradas dermatológicas están defini-
das, o al menos, supervisadas, por el propio Arthur
Rook, dice textualmente:

«This term is commonly used in referring to circumscribed,

solid, elevated skin lesions greater than 5 mm in diameter, as

compared to papules, which are less than 5 mm in diameter».

Ninguna alusión a los nódulos subcutáneos, que tam-
poco aparecen en la entrada node, lo que no impide que
se defina el eritema nudoso como «An acute, self-limi-

ting eruption of inflamatorty nodules in the lower legs».

Un segundo diccionario, el Dorland en su versión origi-
nal (5), define el nódulo como «A small boss or node which

is solid and can be detected by touch». Tengo que decir que
he comprobado, con sorpresa, que entre los 29 con-
sultores que han elaborado o dirigido este diccionario,
de prestigio universal, no hay ningún dermatólogo.

Aún he repasado la definición que el Textbook de
Rook da en su sexta edición (6) , y que recogían ya tra-
ducida F. Vázquez et al en uno de sus trabajos (1) : «A

solid mass in the skin, which can be observed as an eleva-

tion or can be palpated. It is more than 0.5 cm in diameter.

It may involve epidermis and dermis, dermis and subcutis,

or subcutis alone».

Y por último, en el Glossary of basic dermatology lesions

de Winkelmann (7) , en su versión inglesa, el nódulo
es «A solid mass of the skin which can be observed as an ele-

vation or can be palpated. Usually 0.5 cm or more». Y en
su versión castellana, por J. M. Mascaró y A. García
Pérez, «Lesión circunscrita que asienta en dermis o hipo-

dermis, que puede hacer o no relieve sobre la piel, y que se

identifica por palpación».

Nos encontramos, por tanto, con tres posturas dife-
rentes frente al nódulo: primera, una definición par-
cial, sólo del nódulo subcutáneo, como la de mi libro,
aunque comentando la existencia del otro nódulo
superficial (8) ; segundo, una definición parcial tam-
bién, sólo del nódulo superficial, como la del Chur-

chill Medical Dictionary (4) ; tercero, cuatro definiciones
que incluyen los dos conceptos, que son, por orden
de antigüedad, la original y la castellana del Glossary

de Winckelmann (7) , la del Dorland (5)  y la del Text-

book de Rook (6) .
A mi juicio ninguna de estas definiciones es acep-

table; las parciales, por su propia parcialidad; las ecléc-
ticas, porque al refundir los dos nódulos en un mismo
paquete resultan confusas. Dudo de que un princi-
piante en dermatología sacara de tales definiciones un
concepto claro de lo que es un nódulo, y precisamente
las lesiones elementales deben definirse para que las
entiendan los principiantes.

Creo que la única salida es afrontar la polisemia del
término, que por otra parte no es fenómeno raro en nues-
tro lenguaje común; recordemos, por ejemplo, la vela,

que es tanto una bujía que alumbra como un trozo de
tela que hace andar un barco, y aceptar que en un léxico
o diccionario podríamos adoptar la siguiente definición:

Nódulo: 1) Lesión cutánea sólida, circunscrita, elevada

de diámetro mayor de 0,5 cm (nódulo superficial). 2) Lesión

sólida y circunscrita de forma esférica o irregular, que asienta

en dermis profunda o en hipodermis, pudiendo hacer algún

relieve en la superficie de la piel, y que se identifica por pal-

pación (nódulo profundo).

Actas Dermosifiliogr 2001;92:599-600

Sobre las lesiones elementales

ANTONIO GARCÍA PÉREZ

Catedrático Emérito de Dermatología. Académico de la Real Academia Nacional de Medicina.

Correspondencia: ANTONIO GARCÍA PÉREZ. Serrano, 63, 1.° dcha.
28006 Madrid.o de 2001.



600 LENGUAJE Y DERMATOLOGÍA 76

¿Qué hacer entonces con el tubérculo? No sólo no
existe en la terminología anglosajona, sino que un dic-
cionario español clásico, el Savat-Masson, muy influen-
ciado por nomenclaturas francesas, en su 13.a edición
no lo incluye tampoco como lesión elemental cutánea
(9). Cabrían dos posturas: suprimirlo o conservarlo «en
letra pequeña», como término más bien histórico y
actualmente en desuso. Yo me inclinaría por lo
segundo, y en ese contexto no pasaría nada por man-
tener su vieja definición, incluyendo que es «una lesión
no resolutiva y que cuando regresa deja cicatriz»,
puesto que esto es esencial en su concepto. Además,
aun cuando se ha alegado que en las definiciones de
lesiones elementales no debe haber conceptos evolu-
tivos, ya que no sabemos aún lo que pasará en el futuro,
sí sabemos por la anamnesis lo que ha pasado antes, y
el paciente con un lupus tuberculoso o unos lepromas
nos dirá que los tiene desde largo tiempo, y quizá nos
muestre la cicatriz que dejó alguno al remitir.

Y nos queda el tumor. La definición clásica que he-
mos empleado muchos no corresponde efectivamente
al tumor como lesión elemental, sino como concepto
anatomopatológico. El tumor-lesión elemental es el
«bultoma», al que quizá más que tumor debiéramos lla-
mar tumoración. En el Churchill Medical Dictionary (4)  se
define como: «A swelling of any nature». Nosotros podría-
mos definirlo como «una lesión prominente de mayor 

tamaño que el nódulo», sin prejuzgar sus características ana-
tomopatológicas. Tan «tumoración» es un melanoma
nodular o un histiocitoma voluminoso como, extre-
mando la comparación, un absceso frío o una hernia.

Comentaré aún brevemente otras alusiones a mis
lesiones elementales. Estoy de acuerdo y acepto el limi-
tar el concepto de pápula a lo morfológico, más aún
si suprimimos de la lista el tubérculo; también acepto,
siguiendo la norma que parece universal, limitar su
tamaño a 0,5 cm, o si se prefiere en términos analó-
gios, al de una lenteja (he medido una lenteja con la
lupa milimetrada que empleo para medir lesiones
cutáneas, y tiene 0,7 cm de diámetro) . Con esto, yo
pasaría a definir la pápula como «una lesión sólida, ele-

vada y circunscrita, de diámetro menor de 0,5 cm».

En la vesícula, creo que no es superfluo especificar
que su contenido es seroso o hemorrágico, lo que la
delimita de la pústula. Diferente es la ampolla, en la
que el contenido puede ser purulento como en la
ampolla séptica.

En cuanto a emplear para las definiciones sólo cri-
terios morfológicos, sin  incluir los estructurales ni los
evolutivos, creo que ello no es posible en algunos
casos. Si en el quiste no decimos algo de su estructura
y contenido, resultaría ser, según su tamaño, una
pápula (por ejemplo, en el caso del quiste miliar) , un
nódulo o un tumor. En cuanto a la erosión y la exco-

riación, que pueden ser sinónimos, pero no hay incon-
veniente en reservar la excoriación a la producida por

rascado, la pérdida de sustancia alcanza en algunos
puntos a la dermis papilar, como puede comprobarse
por el hecho de que sangren o hagan pequeña costra
hemorrágica. La úlcera se define también sobre una
base estructural, según el plano a que haya llegado la
pérdida de sustancia. Y si nos referimos a conceptos
evolutivos, el habón implica necesariamente la idea de
fugacidad, y el goma, sus sucesivos períodos de crudeza,
reblandecimiento y ulceración, sin  los que resulta ser
un nódulo profundo más.

Acepto también que debemos incluir entre las lesio-
nes elementales el surco, el comedón y otra a la que no se
alude en los trabajos, la fístula: «Conducto o trayecto anor-

mal desde una estructura profunda a la superficie de la piel o

entre dos estructuras profundas, comunicándolas entre sí» (7).

Otros puntos, como cuántas y cuáles son o deben
ser las lesiones elementales, quedan abiertos. Sigo en
mi idea de que pueden establecerse dos apartados: las
clásicas por una parte y todas las demás por otra. Quizá
no sea útil en cambio mantener la división en primi-

tivas y secundarias, que yo también he empleado (8) ,
pero que puede ser ambigua. Pero esto queda para
otra ocasión.

En resumen, estoy de acuerdo en que convendría
que llegáramos a cierto grado de consenso, que tam-
poco tiene por qué ser absoluto. Siempre habrá mati-
ces, no ya de criterio, sino incluso de estilo. Por mi
parte estoy dispuesto a ello.
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